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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio. . 
emestre .

Ttlnie»tre. . '

. 75 peseta!.
. 50 ’ —
. , 3Ü —

Húmero suelto, clncuentp céntlmot 
Edictos cíe pago y anuncio* de ínter» 
ptrtlcuíar, se Insertarán a una peseta

• la linea , ,

---------------——----—«--------- ;----- 1
Lea leye* «buzarán an la Península, islas adyacente*, Canari** y territorio* de África 
quieto* a^la i*ái*lación.penin*nl*r * los Tjeinte día* de an promul^acióii, si cp ella* no • 
■*• <U#pu*iere otra ,cosa. / Sa enUende hedía la promui^ación el día an que termine la 
arción da la ley an el B6le1^ Oficial Oel Estado. - (Artículo 1.* del CÁdlgo Cirfl.) 
La ignorancia do laa layes no excusa de su cumplimiento. A Inmediatament* qué loa 
ealono Alcaldaa y Secretarios recibían este BotaríK dispondrán que se deje'an ejemplar 

an al altio de costumbre, donde permanecerá hasta si recibo del àigulante. .

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
la la-Iateirenclón de'la Diputación 

durante laa ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se' dirigirá al 
Administrador del BolstIk Óripui., 

Suscripciones y anuncios se serrirán 
/previo pago.
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Coj^isaría General 
de Abastecimientos 

yTransportes

Junta provincial de precios

circular 'núm, 612

mos'. de venía al público serán ' los 
siguientes: * .

Chorizo mezcla, 30,62 pesetas kllogra- 
nfo neto. .

Chorizo puro, 51,20 id. íd^d.
Cuahdo la* venta de là manteca se 

efectúe independientemente del chorizo, 
el precio será el de 17 pesetas kilogra
mo; áplicándose para el chorizo,,en este 
caso, él precio oficialmente., fijado para 
la clase de que^se trate sin rhánteca.

'1.254

del Estado, por lo que no .podrán ser 
incrementados bajo ningún concepto,

' Valladolid, 15 de abril de 1948.—El 
gobernador civiUpresidente, Juan Alon
so-Villalobos; . - *

1.251

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

-Í8 Nuevos precips para los plátanPs

! USO 
unta 
1 dls 
Ato 
clód 
Ircii' 
,000, 
unai

A partir de* la publicación de la pre
sente cifeulár, entrarán.en vigor encesta 
capital y provincia, ids nuevos precios 
de venta én consúmo para los plátanos 
que a continuación se expresan: ■

De mayorista a'detallista, 4,07’. J
Dp vénta al público, 4,70.
Eara la venta de este artículo oh los 

pueblos de esta provincia, .se incremén- 
.tarán los precios anteriores únicamente 
en 0,05 pesetas porkllo¿ramo, en con-
cepto de transportes;

. Tanto enjcl precio fijad(5 para la capí- 
tal como en el résultante para las loca- 
lid'ades de la provincia, serCargará el ar
bitrio municipal, caso de ténerlo Iqgal- 
fflente.establecido; ‘

Para conocimiento del público, ae ha- 
11105 saber que los arbitrios: municipales 

' ’eñalados en ésta ciudad para esta clase 
« frutas, ascienden a 0,50 pesetas por

' Wogramo„ -
Esta ^circular ajiula la número 516, in- 

•jrta en el ^Boletín Oficftl» dé esta pro- 
Jinda número 66 del 22-3-47.-

. Valladolid,.13 de abril del948.-El go> 
105^*^°*^ ¿^'^ ^ ^*^^*^^^°^^' Juan A. Vílla-

i¡ÓDi

ales,

do* 
) 15, 
abH- 
Seife 
lago 
i so- 
; las

• ■ ' CIRCULAR NÚM. 614 -

, Nuevo rétinien dé, envases , 
7 ' pdra: el arroz

Queda anulado el segundo párrafo de 
la circular numeró 605* de ‘esta Junta, 
inserta én el <BoIetín Oficial» de-: esta 
provincia, número 69 del 27 de marzo 

'dé 1948, quedando,redactada en Íá forma 
‘siguiente: ■ .

«Los almacenistas quedan en absoluta 
lihertód dç devolverlos a la Cooperativa 
Nacional del Arroz o dejarlos de su pro- 

* piedad para los fines que crean conve
nientes, en la inteligencia, de que si los 
devuelven a la citada Cooperativa Ña- 
clonal. del Arroz, les descontará, en con- 

, cepto de,demérito, un.2p/p’or 100, calcu
lado sobre los precios 'indicados ant^- 
riorrnente,,el pual irá a^cargo del bene
ficio comérciaL que tienen reconocido 
para el arroz y nunca a cargo de las ’ 
Cajas Provinciales de Compensación.»

Va^la^olid, 14 de abril de 1,948.-El 
gobernador clvll-presidentc,Juan Alon- 
so-VÍlIal<S.bos. -

■■ . .1.254

. SALVADOS A LABRADORES POR SUS VENTAS 
DE TRIGO.

Se previene a cuantos tengan en su 
poder vales de salvado expedidos'^^ por 

^ esta Jefatura por concesión a las Ventas 
de trigo, cieberá ser retirada, la mercan- 
cÍ^de fábrica, antes dél día 24'*del co-. 
rrleñte. ' ‘ *

A partir de esa fecha no serán válidos 
más qué los vales que tengan fecha pos- 
teriiA a Ía da la ¡presente nota,' que ca
ducarán asimismo a los 15 días de su- 
expediefón.. -

Valladolid, 15 de abjll de 19/8,— El. jefe, 
provincial, Félix Cuadrado, ■

, ' - ‘ Í.256

1.253',
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CIRCULAR NÚM^613 '

^fecios para el chorno en manteca 

AutorIzjsda la venta del producto 
^^^-í* *¡® rqanteca» y siendo la propor- . . 
.uíáxlma a emplear de manteca el | 

POr 100 de su peso, los precios móxl- •

CIRCULAR NÜk. 615 ■

Nuevos precios oficiales para eL.
> chocolate familiar

A partír del día 20 de «ids corrientes, 
los, precios oficiales de venta para el 
chocolate familiar, -serán los siguientes:

De mayorista a detaHiSta, 10,625 pese
tas kilogramo. * .

De ventaja!-público,. 11.id, id.
•En dichos precios están incluidos to

dos los impuestos, incluso el del Timbre

Confederación Hidrográfica 
. del, Duero ‘ ’

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado la petición que ' 
se reseña en la siguiente . E «

. ■ . NO’T.A

Nombre-del peticionario, Eduardo de 
Diego Martínez, presidente de la Comu
nidad de regantes de Fúéntecén (Burgos), 

' Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 25 litros 

por segundo..
Corriente de donde h^ de derivarse, 

río Riaza. ' /
Términos municipales eh que radica- 

rán las obrâh, Fuentecén.(Burgos),
o De'conforipldád cqn. lo dispuesto en 

el artículo !! del Real decreto ley de 7-
, dç enero de 1927; modificado por el de
' 27 de marzo de 1931 y disposiciones pos-.
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2 20 4e abril dé 1948

teriores conGordanies, se abre un plazo, 
<|ue terminará a las- trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive^ a la de publicación dei pre- 
aénte, anuncio en el Boletín Oficial del 
Eáíado. '

Durante este plazo, ÿ en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de. esta Confede- 
Táclóp, sitas en ia calle de Muro, 5. Va; 
lladóli.d¿ el proyecto correg.^ondiente à 
las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en: dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros ^ro- 
yect.os .que tengan'el mismo óbjéto que 
la petición que se anuncia o s^an In
compatibles con él. Trariscurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia cpn los presentados.
•’ La apertura de proyectos, a 'que se 
refiere el artículo 13 del Real decreto ley 

antés citado, se verificará a las trece ho
ras. del prither día laborable siguiente al 
de tetminíación dél plazo d'e treinta días 
antes fijado,- pudíendó asistir al acto 
todos los peticionarias y levántándose 
de ello él a^íta que prescrlBe.dlcho artícu
lo ,que será, suscrita por los mismos.

Valladolid, 24 de febrero' de 1948.— El 
ingeniero director 'adjunto,. Lucrecio 
Ruiz-Valdepeftas. ' /

• 757-687

Dele¿acíóri' de rHacienda de la 
|próvinciá de Valladolid

Sección Provincial
, de Ádmínistraclón Local ,

'Él Exemo.^señor Mirilstro de Hacien
da, a propuesta del Consejo Adminlstra- 
dor del Fondó de Corporaciones Locales, 

acordó, con fechá 31 de marzo de 1948; 
fijar en la cantidad de 39.132,44 pesetas 
ei Cupo definitivo de Compensación > 
Municipaí para él ejercicio de 1946 co-. , 
rrespondiente al Ayuntamiento de Va-' 
.loria la Buena,' 'así coiho la diferencia a 
librar 7.678,68^pesetas A

Lo que se publica para notificación 
del Ayuntamiento Interesado,' y pueda, 
en su caso, interponer, dentro de los 
quince días siguientes a'la publicación, 
el. recurso de reposición que autoriza el* 
art'ículo 75 del Decreto de 25 de enero ’ 
de 1946. , A '

Al'^propio 'tlepipo se hace saber que 
tién^ a su disposición, en la Depositaría' 
Pagaduría de esta Delegación,.la canil-. 
dad correspondiente a‘ la diferencia a 
librar. ’ . - ’ . 

, yáll9dolld,.14 de abril de 1948.-El 
delegado de Hacienda, L, Mosquera. {, .

A 1.252'

OBRÁS PÚBLICAS .
———1—« ------ !------ ' «,■.. : / / í/ Provincia de Valladolid

Relación, de transferéncias de automóviles duraste el,mes de noviembre de 1947

AUTOMÓVIL *~ ADQUIRENTÉ

' Marca -
Número 

- - . de 
matricula

. NÓMBRE DEL CÉDENTK
■ Nombre Domicilio

Austin Í
Re'nàult 
Ford 
Idem

, Ideírí '

Idem
Chevrolet ’ 

, Idem ’ . •
- Benjamín 

Cltróén
• UFtet A-

C AFord
Chevrolet 
Citroen. A 
Chevrolet 
.3H.CA 
Ford 
Dodge

. Graham-Paige
Tord ' 
Essex-.
Citroen

..- Idem
Chrysler '
Fiat-
S. P.. A. ' 

AFiat
Idem

1669 
2108 ;

' 2556
. 2556

;^556 .

2556 . 
3319 
3319 
3399 
3740 
3750 
389'6’ 
3918

' 3923 
3985 
4175 
4206 
4208

. 4338 
4425 
445'8 
'4584 
4590 
4606 
4679

,4691' 
4730 
4768 '

Segundo Sanz Martín 
Pabló Cabber Salas , .
Juan Rosete Costillas A
José, Navatro Garrido -

' Francisco Muñoz Romero y Fran
cisco García Giménez

José Navarro Garrido
Nicolás Alejandre Felipe
Perfecto Noguerol ' .
BenitoFloresRodríguez' ' ,
Rafael de la Cruz
Amable Ruiz Rqlz . *
Dionisio Vlllagrá García 
Gabriel de la Calle Esteban 
Lorenzo Pozás SanCho 
Juán Alonso González: 
Mariano Calderón Arranz , 
José Lasa Lasa ,/ A ,
José Puertas Barajas , 
Honorio Santos Castreño ^ 
José María Luelmo Soto .
Jesús Crespo Pajarés
Miguel Gómez. Repiso '
■César Rebollo Hinojar 
Francisco García García .
L- Delibes y Compañía.

. Alejo Vidaurre Nestares 
'Vicen!¡;e Sfáenz Parra 
Ladíslao'Burgoa González A : .

Alejandro Rubio Fernández * 
Sebastián Alorda Cortés 
Jós^ Navarro Garrido •
Francisco Muñoz Romero y Fran

cisco García Glménéz

José' Navarro Garrido 
Francisco Ruiz Gálvez ■ - j,.
Perfecto Noguerol RodAguéz 
Pedro Millán Rodríguez 
Ramiro López Souto > "
Ataúlfo'Fernández Alvarez ‘
Maximino Alonso Alvarez ;
Gregoria Calderón Martín - ’

' Teodoro Gutiérrez Gutiérrez , 
■G^udeñeio .García Amo 
Manuei Rodríguez Alvarez

' Antonio de la Callé Mozo 
Julián Imbesalgo Onaindia . 
Manuel García Puertas ’ 
Bernardino Martín Molmlera 
Pedro DíeZ Pérez < _ '
Elvira Fernández Fernández - , 
José Alberto Giménez Rodríguez . 
Eloísa Sanz Noriega .
Emiliano. Garrido Pajares/ — 
Bernarda Sobrino Hernandez. ' 
Mario Pedro Azañ,éd0 Marlín , 
Matías Vicario deÍ.-Olmo . , '
Matía* Mercedes Rodríguez Álvarez

Monzón, de. Campos 
Fulgía de Mallórca. 
Madrid

Nombela , . '

Madrid *
Idem. ¿
Calatayud 
Alar del Rey * 
Oviedo A
Pravia 
León . , • ‘

■ Valladolid 
Váldeca’rros 
Valladolid 
Idem " .
Idem 
'Motrlco' ,
Medina del Campo , 
Malpaitida de Plasencia 
Valladolid

-Idem b
Idem

. Idem 
Paredes de Nava 
Valladolid 
Madrid 
Idem . : ,
Valladolid, __A'

• . yaUadolid'. 5 de diciembre de 1947. ^El ingeniero jefe, Gonzalo Alóñso. . ‘. ■ ..4.159

' Relación de Jos vehículos coü motor mecánico inscritos en esta provincia durante el meg dé septiembre de 19y

/Número 
-de lá 

tpatrícula
' NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROPIETARIO ' DOMICILIO

Potencia 
Ón HP. *

MARCA ’

4896 1
4897 

- 4898..

Gregorio Salgá^ Pérez <
Félix Perosanz Arranz . A * <
Julián Herrero púcrra •* * / ’ .

Valladolid , ' *
Laguna de Duero 
Villarramiel . .

23
3

16 . .

Nash ?
T.N.
Ford . ^i,

■ Valladolid, 5 de ftetubte de 1947.—È1 Ingenieró jefe, Gonzalo Alonso. / ■ . ; " 3.27^'
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./ 20 de abril de 1948 ; 3

ÍDMINISTIIACIÚM L

Ve^a de Valdetronco
'Confeccionadas,las cuentas .munldpa' 

les coTMSpondientfes al ejercicio de 1947^ 
■.quedairexpuestas al público en la Sé- 

1 cretaria munitlpal, con.sus justificantes 
y’ dictamen de la Comisión correspon- 

i dieftte. para'i'que durante el plazo de 
quince diaS hábiles, siguientes a la pu- 
bllcáclón de este anuncio en el <Boletín 

’Oficiar» de la provincia, y los ocho si- 
; gulentes, admitir 105 reparos y observa

ciones que puedan formulársepóxescrito 
por los^ vecinos de este término munici
pal y demás personas intéresadas.

Lo que se hace público para general 
. conocimiento y en cumplimiento, a lo 

‘ dispuesto en los artículos 349 y 352 del 
' Decreto de 25 de enero de 1946, por él 

' qué se regula provisionalmente las Ha
ciendas Locales. < :
' Vega de Vaidetronco, 9 de ábrll de 

1948.—Él alcalde, Arna Ito del Barrio^
' ’ ' ' 1.217-688

.WNISTRÁCI^DE ItmCIl

íazgados de pripiera irtstancia
e instrucción *

VALLADOLID.-NÚMERO 2
REQUISITORIÁ '.

Olmedo Casado, Mélchor¡ de 37 años, 
, hijo de Salvador y Leónides, natural de 

.Boecillo, domiciliado últlmam.ente en 
Arrabal de Portillo, y cuyo actual para
dero se desconoce,, comparecerá en el 
término de diez díás, ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 dé Valladolid, al 

" objeto dé constituirse en prisión decre
tada en sumario/ núm, 91 de 1948, sobre 

‘ leslo'nes, notificárle el auto de procesa- 
■ 'miento y ser indjagado y apercibido que,, 
de no vedficarloj le parará el consiguien
te perjuicio. . !

Al propio tiernpo se ruega y encarga a 
todas las autoridades civiles y militares 
U busealy captura del expresado sujeto 
que, caso de yer habido, será, puesto’a 
disposición de este juzgado en la Pri
sión provincia^, v

Valladolid. 15 de abril de 1948.-El se
cretario judicial, P H.» Santos Porres.

. . : 1.255

PALENCIA

'Hanoél de la Gala- Vitaliano; de 32 
^•8, caíiadoy hijo de Anastasio y Aurc- 
ua. natural y vecino que fué de esta 
ciudad, hoy en Ignorado parad ero * com-, 

, parecerá déhtroíidel. término de diez días 
■**^® *1 Júzgado de instrucción de Paíen- 

é^*?! pata 'notificade aató de procésa-
^P^^Safle y 8« reducido á pri

sión en la dé este partido, en causa qué 
®c le sigue con el riúmero.55 de 1948, por 
-1 delito, de abandonó de fañiilla;- bajo 
apercibimiento de sér declarado rebelde 
* n ^°^P^tcce. •

Dado en Palehcia, a nueve de abril dé 
¿^111 novecientos cuarenta y ochó,Ma-, 
'^uei Diyar.—El secretario., Hipólito Co
desido. .

1.312'

MIWHOSJPIÍIAIES •

DIPÜTÁGIÓI^RÓVIÑC^^^^

Recaudación de Contribuciones 
de là primera zona de Medina 

del Campo

Don Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona dd Medina dél Campo. '

Hago sabér: Que‘en el expediente de 
apremió que por débitos de contribu
ción territorial rústica, viene siguiéndo
se por esta recaudación para hacer efec
tivos descubiertos corréspóndíentes al 
pueblo de Salvador de Zapardiel, y años 
dé 1944, 45 y 46, ha sido dictada la si
guiente ' - \

Providencia, —Habiendo tenido efecto 
él ernbargo de las fincas de los deudores 
a¡ qpe este expediente sé refiere y dés- 
'pués de. haberse llevado á cabç las noti
ficaciones y demás diigençias cófres- 
pondlentes, por tratarse .dé contribu
yentes de domicilio, ignorado, .hágase 
por médlo de anuriciqs cri él <Boletín 
Oficial» de la provincia 3*en la tablilla 
de anuncios del Mut|lClpio. ; donde radi
can los blcnes, blen entendido ' que, de 
no comparecer en el expediente, señalar 

'domlcílo o nombrár representante en él 
plazo de-ocho días, se decretará la ebn^ 
tinuación del procedimiento en rebeldía.

Deudor, don Gabriel Arroyo*.—Débi
to, 1,02 pesetas. •

Una tierra a cárninó dé Afaquinés, po
lígono 16, parcela 10¡ linda ah Norte, ca
minó de Lomovlejo; Sur, Crisanta Ca
sado; Éste, Romualdo Galindo, y Oeste, 
cJ Ayuritamlentó. Extension, 81 áreas y . 
73 centiáreas, •

Deudor, don Santos Izquierdo, — Dé
bito, 16,48 pesetas.

‘ Una tierra a lá cuesta del Polo, polí
gono 15-, parcela 15; linda Norte, Esta
nislao Izgulçrdo; <Sur; Justo Lorenzo; 
Este, Jacinto Lorenzo; y Oeste, Estanis
lao izquierdo. Extensión 1' hectárea, 19 
áreas y 2 centiáreas.

Deudora,, doña Isabel Sesmero.—Dé
bito, 2,61 pesetas. ' '

“Una tierra al Torrobal, polígono 1, 
parcela 149; linda Norte, Anastasio Gar- 
cía; Súr, Gumcu-sindo ’Gordaliza: Este,. 
Bonifacio Domíftguez, y Oeste, Río Za
pardiel. Extensión, 30 áreas y 2 cene 
tláreas. G

Deudor, don ClrlácO Rodríguez. ^Dér 
blto, 15,67 pesetas.
. Sé desconocen los linderos y fincá. 
.Deudor, don Víctor Sánchez. — Débi

to, 28,42 pesetas. ’ í
Una tierra al’Torrobal, polígono 26, 

parcela 15; linda Norte, Bonifacio Do- : 
_ mínguez: Sur, Tiburcio- Jimeno; Este, j 
Río Zapardiel, y Oeste,*el Ayuntamiento. • ;

Deudor,, don Julio Sanz.—Debito, 
21',53 pesetas. , ?

Una tierra a la Fuentecilla, polígqpo.j 
21, parcela 73; linda Norte, término de ■ 

.Lomovlejo: Sur, Amadeo Jiménez: Este,.- | 
Gregorio Izquierdo-, y. Oeste. Amador 
Jiménez. Extensión, 9 áreas y 77'cen- 
tláreas. ‘ ‘ .

Deudor, don Jacinto Aranda.—Débito, t 
14.12 pesetas. I-

Una tierra a la Rinconada, polígonó 
20, parcela 7; linda Norté; término de

Lqiñíóvlejo; Sur, Vicente del Pozo: Este, 
Félix López, y Oeste, camino de Medie 
na del.Campó. Ex tensión ¿79 áreas y 
58 centiáreas. ’ ’

Deudor, don Agustín Barrado. -Débl- ' 
to, 3,4il pesetas. • .

, Una tierra al alto del río, polígono 2, 
parcela 98; linda Norte/condesá de Ca
nilleros;’ Sur, Damián Domínguez Gó
mez; Este, herederos de Éuseblo Giral- \ 
dp» y Oeste, Tiburcio Jiménez Izquierdo. 
Extensión, 39 áreas y 22 centiáreas.

Deudor, conde ^e Villarejo.—Débito, 
31,32 pesetas.

Una tierra, a la Galbana, polígono Í9, 
parcela 52;‘ linda Norte, Fermín Portillo; 
Sur, marqués de Ordoñoj, Este,.Marlano 
de la'Fuente López, y Oeste, Fermín 
Portillo, Extensión, 68 áreas y 62 cen
tiáreas.

Deudor, .don Marcelino de la Fuente. 
Déblto,^,53 pesetas.

Una tierra a el Grajo, pblígono 12; 
parcela 19; llnda.I^órte, Sur y Este, Ro- 
inualdo Galindo Zorita, y Geste, Emilio * 
Vegas. Extensión, 30 áreas y 56 cen
tiáreas,, • ' '

Deudor, dón Gabriel de la Fuente,- 
Débito, 4,26 pesetas, ’ *

Una tierra a las Cabañuelas, polígono 
,42. parcela 113: linda Norte, Francisca 
Gómez; Sur, .Casto Mattin González; 
Este, término de Ataquines, y Oeste, 
Romualdó Galindo Zorita, Extensión, 
40. áreas y-74’c,entiáreás.•

Deudores, don-Antonio y don Anas
tasio García,—Débito, 13,62 pesetas. . 
‘ Una tierra a Las Moragas, polígono 
22, parcela 36; linda Norte,. Fermín Cet- 
meño García: Sur, herederos de Eusebio • 
Giraldó; Este, Romualdo GallndóZóri- 
ta, y Oeste,*Aptonla Hetrero. Extensión, 
2 hectáreas, 70 áreas y 16 centiáreas.

Deudor, don Telesforo García Sáez. 
Débito, 18,42 pesetas,' ; .

Uña-tierra a el Huerto, polígono 15, 
parcelal20; liúda Norte, Julián Plndadoí 
Sur, heredetóá de, Damiana Jiménez; 
Este, viuda dé Sotomayor, y Oeste, hé- 
rederos de Pedro Rico. Extensión, 29 
áreas y 25 centiáreas.

Deudor, don Ricardo García del Ól- 
mó. — Débito; 9,79 pesetas.

Una tierra al : pico Mano, polígono 2, 
parcela 84; linda Norte, EúsAlo Vegas 
Castaño; Sur, el. Ayuntamiento; Este, ’ 
Tiburcio Jimeno Izquierdo, y Oeste, Rió 
Zapardiel, Extensión, 20 áreas, y 68 cen- 
tiáreas.

, J)éudor. don Luls González,,-Débito, 
3,91 pesetas, /
. Una tierra a Las Moragas, polígono 

22, parcela 62; liúda Ñorte, térriiino-de 
Lomovlejo; Sur, Leopoldó CasareS; Este, ;

’ Samuel Galicia, y Gesté, Gregoria Rico. , .> 
Extensión, 57 áreas y 89 centiáreas.

Deudor, herederos de don Bonifacio ‘ 
Gómez. —Débito', 0,93 pesetas.; 1

Una tierra a Ljs Cañadas, polígonó 
'19, parcela 19; linda al Norte, Leonardo . 
Izquierdo;^ur, Marla Rico: Este, provin
cia de Avila, y Oeste,: Gregorio Jzquier- 
Z.do,, Extensión, 18 áreas y 79. centiáreas. 
' Déudora, doña Quiteria González.— 
Débito, 5,37 pesetas. '

. Üíia tierra al Regajal, polígono 23, 
párc.éla 65; linda a! Norte, caminó de 
Rubí: Sur, Romualdo Gallndb; Este, 
Antonia Herrero, y Oeste, caminó de 
Rubí..Extensión, 29 áreas y 53 centiáreas.

Deudor, hercpero3 de don Prudencio • 
Hernándéz..—Débito, 2.16 pesetas. '

Una tierra a La Cruz del Muerto, po-

MCD 2022-L5
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lígono 9, parcela 55; linda ,al Norte, 
Juan Dcimíngtíéz Cea: Sur, herederos dé 
Bonifacio Doniínguez: Éste, Raya de 
Muriel, y Oestfe, Basilisa Martin. Éx^en- 
sión, 42 áreas y 48 centiáreas. '

Deudor, don 'Francisco Hinojosa. -- 
Déliito, -2,06 pesetas. '

Una tierra a Los Vinares, polígono 12, 
parcela 16: linda al Norte, Sur y Este, 
con El Estado, y Oéste, Él Ayuntamien
to. Extensión, 40 áreas y 74 centiáreas.

Deudora, doña Damiana-Jiménez Her
nández.—Débito, 14’78.-pese|as. ;

Una tierra a El Berro, polígono 3, par
cela 149: linda al Norte, Felisa Moreno: 
Sur, Inés Bíevilia Zancajo; Este, Domin
go Sanz, y Oesíe, El Estado. Extensión, 
55 áreas y 51 centiáreas. -

Deudor, don Esteban López.—Débito, 
84 pesetas. - ' , / ,

Úna tierra á Las Cordeleras’, polígono 
'8^ parcela 147; linda al Norte, .El Está- 
do: Sur, camino-de Muriel a Ataquines; 
Este, Pilar. LuquçrO Casado, y Oeste, ' 
Gabriel de la Fuente. Extensión, 36 
áreas y 32 centiáreas. . . , - .

Deudor, don Filadelfo Martín. — Débi- 
,to, ,0,97 pesetas. /

Uná tierra a Las Cordeleras, polí
gono 13> parcela 11; linda al Norte, Ro
mualdo Galindo: Sur, herederos de Bo- , 
nifacio Domínguez:. Esté, camino de 
Honquilana., y Oeste, Fernando Vallejo’ 
Izquierdo. Extensión,, 18 áreas y 68 
centiáreas. . , - . _ .

Deudor, don Félix Nieto,—Débito, . 
1,83 pesetas. ,

Una tierra a Hontanilla,’ polígono 8, 
parcela 98; linda al Norte, Romualdo • 

. Galindo; Sur, el mismo; Este, Él Éstado, 
y Oeste, Bonifacio Domínguez. Exten
sión, 36 áreas y 32 ce n ti áreas .*

Deudor, don Daniel? Pércz.r-Débitb.í- 
T,32 pesetas, , -

Una tierra al. Cubillo, polígono J» 
parcela 29; linda ai Norte, Regino Gon
zález; Sur, término de Muriel; Ette/Ma- 
ríá'Río,-.y.Óeste, Anastasio García Vega^ 
Extensión, 4 áreas y 93 centiáreas. 

Deudora, doña M^ía Villa Guerra.— - 
DébitOj 36,18 pesstas. . *

Una tiérra a. Las Galbanas^, polígono ’ 
Í9,’ parcela 102; lindé al Norte, “Justo/ 
Lorenzo: Sur y Este, Mariano Fuente 

' López, y Geste, Agapito Jiménez Sá¿z. 
Extensión, 78 áreas y 42 centiáreas. . .

Deudor, don Bonifacio Zancajo.—Dé
bito, 1,93 pesetas. '

Una tiérra a Las Moragas, polígono 
22, parcela 104; ’Jinda al Norte, término 

, dé Lomovlejo; Sur, herederos de Eusebio 
' Giraldo: Este, Tiburcio Jiménez, y O^sté, ' 

Saturnino García del Olmo. Extensión, 
38 áreas y 59 centiáreas, <

Deudor, don Jenaro Zancajo. —Débi
to, 3,88 pesetas.

Una tierra ai Pico Mario, polígono 20, 
parcela 1; linda al Norte, Toribio Zan- 

. cajo: Sur y Este, término. d,e Sinlabajos, 
y OeSte, camino vecinal a Sinlabajos,, 

- Extensión, 20 áreas y 68 centiáreas.
Deudor, doh Juan Domínghez Coéa,. 

Débito,^^2,06 pesetas, ■ •
Una tiérra a Las Canalizas, polfgûnoç 

26, parcela '37; linda al, Norte, Grégo- 
rio Rico Montalvo: Sur, Arroyo: Ejte, 
El Ayuntamiento, y Oeste, Santiago 
.Izquierdo Fernández. Extensión 1- hec
tárea;, 57 áreas y 57 centiáreas. -

Deudor, don Toribio Galicia. — Débito, 
.7,65 pesetas. •

-Uña tierra al Alto del Río, polígono 2, 
parcela 99; linda al Norte, Cañad^ de 
las Crestas: Sur, término municipal de

Muriel: Este, A'ñastasio García Vegas, 
y Óes^je,. Juan Domínguez Coca. Exten- 
slón, 58 áreas y 98 centiáreas, r 
■ Déudor, Marqués ,de San Felices.— 

- Débito, 0 85 pesetas.
Una tierra al Manzano, polígono .6^ 

parcela 5: linda al'Norte, Pilár Giralda 
Osorio: Sur,' Romualdo Galindo Zorita: 
Este, Juan Domínguez Cofa, y Oeste, 
camino de SálvadÓ a Honcalada. Éxten- 
sión 1 hectárea, 19 áreas y 10 céntiáreas.

Deudor, don^Lorenzo Martín. — Débi
to, 8,27 pesetas. . . '

Una tierra a’ La Cabañ&ela, polígono 
12r parcela 115: linda al Norte y Sur, 
Casto Martín:’ Este, *términó de Ataqui- 

. ries, y Oeste, Romualdo Galindo Zorita. 
Extensión, 51 áreas y 30 centiáreas.

Deudor, don Gervasio Pérez.—Débito. 
0,28 pesetas; - - . .

, Un pinar a Las Moragas, poEgóno 22^ 
parcela 57; linda al Norte, Samuel Ga
licia; SuT, herederós de Justo, Lorenzo; 
Este, Fermín Cermeño García, y Oeste, 
Mariano Pérez Ruiz. É^iénsión, 4^reas ' 
y 82 ceptíárcas. ' ; ;

-Deudor, don Julián Pindado Hernán- . 
dez.—Débito, 630,04 pesetas. ,

Una tierra a Las Vegas, polígono 12, 
parcela 22: linda al Norte, Manuel Mo
reno; Sur,* María: Rico: Este, Manuel 
Moreno Coca,'y Oeste, El Ayuntamien
to. Extensión 1 hectárea, 5 áreas y 92 
centiáreas.. ' ,

Deudora, doña Inés Revilla Zancajo.
Débito,'24,04 pesetas. - ' .
.Una tierra a Él Bercero poligoño 3, 

parcela 148; linda al Norte, Adriano 
Sánchez: Sur, El Estado; Este, Domingo 
Sanz, y .Oe.ste, viuda, de Sotornayor.. 
Extnslóh, 6(ráreas /y 15 centiáreas. \

Deudores, herederos dc^ don José del 
Río Yagüe. —Débito, 13,99 pesetas.

Una tierra a Las Rompidas, polígono 
10, parcela TIO: linda al Norte, Delfina Bel, 
Río Rujas: Sur, Antonia Herrero: Ester 
Gregoria Rico, y Oeste, Felipe del I^íó. 
Extensión, 40 áreas y 10 centiáreas.

Deudora, doña María del Río Casase
ca. —Débito, 9,54 peSetas. '
A Una tierra al Gua^alejo, polígono 6 
parcela ‘'59; linda.al Notte, Mariano I^j-, 
q'ulerdd: Sur, Benito García;.Este, Eleu-. 

' terío Rodríguez, y Oeste' Angel y,Eme
terio dé-la Fuérite. Extensión, 79 áreas y 
40 céntiáreas.

Deudor, don-Celestino Rodriguez.-Dé
bito, 0,28 pesetas.

Un pinar a Las Mqrágas, polígono 22, 
parcela 59>.llnda al Ñor-te, Samuel Gali-' 
cia; Sur, herederos, de Justo Lo relazo; 
Esté, Maríano Pétez Ruiz, y Oeste,.Leo
poldo Casares. Extensión 4 áreas y 83 

-centiáreas. '
• ’Deddor,..don Miguel.Izquierdó.'-rDébi- 
to. 29,82 pesetas. ’

Un pinar a Los ’Hoyos, polígono,3‘, 
parcela 72; linda al Norte, Ç^ndido Gar-* 
cía: Su4, Emilio Vegas Castanp. Este, 
Saíitíago Izquierdo Fernández, y Oeste, 
el Ayun'támiento.-« Extensión 4^ áreas y 
34 céntiáreas.

Deudor^ don Jüah Hernáinz.—Débito, 
140.24 pesetas. .
; Una tierra'4. .Las Traviesas, polígono 
14, parcela 62; linda al Norte, Luciano 
Aviléz¡ Súr, el Ayuntamiento: Este, Ro
mualdo Galindo Zorita; y Oeste, Deo
gracias ,Vara. -Extensión 30 áreaS y 57 
centiáreas. ' . '

. Deudor, don' Prisciliano Jiménen. —, 
; Débito, 4,44 pesetas. ’ ■
' Una tlerra'al Alto^dcl Río, pólígono--2, 
parcela 41; linda al Norte, Faustjnó Va

lero; Sur, Gregorio izquierdo: Esté, Ti
burcio Jimeno, y Oeste, Bernabé Luque- i 
ro. Extensióñ 5&áreas y 98 centiáreas.

Deudor, don Agapito Jiménez Sáez, 
Débito, 137,69 pesetas. * ' *

Una- tiéria a la BosqUera, polígono 2, 
» parcela 62-60; linda aj Norte, Raya de 
Murlél: Sur, ‘Justo Lorenzo; Este, el Es
tado, y Oeste, María de la Fuente López, 
Extensión 1 hectárea, 3 áreas, jy 44 Centi
áreas. . ; , 

Deudor, don Marcelino Legido.—Dé" 
hito, 0,88 pesetas,
. Una tierra il Molinillo, polígono 7,, 
parcela 39; linda a| Norte, Eduardo Le
gido: Sur, térrhlno de San Ésteban; Esté, 
Juan Rodríguez, ÿ Oeste, término de ' 
San.Éstéban,’Extensión 5 áreas. • 

. Deudor, don Vicente López.— Débito,, 
2É15 pesetas. .
- Una tierra a La Pesquera, pólígono 1, 
parcela 125; linda al Norte, río viejo Za
pardiel: Sur, Gregorio Rico; Este, Hipó
lito Sánchez, y Oesfe, Francisco Illera 
Villareal. Extéfisión 30 áreas y 28 centi
áreas. ' 

Deudor, doñ Andrés Alonso Gonzá
lez.—Débito; 12,43 pesetas.

Upa tierra a La Calzadilla, polígono 6, 
parcela 76: linda ál Norte, Gregoria Rico,-; 
Sur, María Villa'Guerra: Este, Inés Re- 
villa Zancajo, y Oeste,.camlno de Lomo- 
viejo. Extensión 61 /Preas y 30 centiáreas,.'. 

Deudor, don Agustín Sáncbcz.^Débl- 
to, 16’31 pesetas. 4' ’ ,

Una tierra a El Ponigo,’polígono 20, 
parcela 92;linda al Nortc, viuda de Soto
mayor; Sur, Mariano de la-Fuente; Este,, 
Mariano Galicia Romo, y Oeste, Teófilá 
Sárichez. Extensión 41’ áreas y 36 centl- 

• áreas.
Deudor; don Teófilo'. SAnchéZi-^Débi". 

,to, 16,31 pesetas.
Una tierra a El Ponigo, polígono 2Q„ 

parcela 91; linda al Norte, el Ayunta
miento; Sur, Victoriana Rujas;. Este, Ju
lián Pindado, y Oeste,; Justo .Lorenzo, 
Extensión 41 àrças y 36 centiáreas. 

Deudor, don Daniel Sánchez.— Débi
to, 8,23 pesetas.. "■ 

Una tierra á La Cuesta Revilla; poli-' 
gonó 5, parcela 52; linda al Norte, ,el Es
tado; Sur, término dé Muriel; Est.é, Cán
dido Gáreía, y Oeste* Quiteria González. 
Extensión 19 áreas y'95 centiáreas. . 

Deudora; doña .Eelisa SanZ Sarcia,, 
Débito, 19,27 pésetaSj,.

Un'a tierra al Torrobal, polígono 26, 
parcela.74; linda al Norte, Santiago Iz
quierdo; Sur, Anastasio, García; “Este, 
río Zapardiel, y Oeste,‘el Ayuntamiento. 
Extensión 39 áreas y 39 centiáreas. 

Deudor, don Florentino'Valero.—Dé 
bito, 2.72-pesetas. Se desconoce la finca., 
y lindero. , .

Deudor, don Nicolás Vegas.—DéblJo. 
26.80 p.esetas. ' ' ? ; 

Una tierra a Las Brujas, polígono 18, 
parcela 14; lin'dá al Norte., José. Mahs 
del Olmo; Spr, herederos de Pedro RicOr 
Este, Marqués de Ordoño, .ÿ Oeste, 
camino de $an Esteban a Muriel. Ex
tensión, 58 áreas y 75 ceritiárcás.

Lo qué sé hace público a los efectos , 
acordados,

Salvador de Zapardiel,. 16 de diciem
bre de 1947.—El Recaudador, Pablo 
Hernádez Monje. • ; ..
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